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MTRO. MARCO ANTONIO CERVERA DELGADILLO 
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
P R E S E N T E  

Aunado a un cordial saludo, derivado del oficio UDSG/0378/2022 suscrito por la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, le solicito de la manera más atenta su apoyo 
con la cancelación en el portal de Transparencia, las PARTIDAS 23, 24, 25, 26 y 
27 de los procesos de licitación LPL 197/2022 y 197/02/20022 "MATERIALES 
PARA MANTENIMIENTO", esto por haberse declarado desiertas en las dos 
ocasiones, esto de conformidad en lo establecido por el artículo 71 numeral 3 de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Articulo 71. 

(..) 3. Se podrá cancelar una licitación o determinadas partidas de ésta, cuando se extinga 
la necesidad de adquirir los bienes o servicios correspondientes, o cuando se detecte que de 
continuar con el procedimiento, puedan ocasionarse daíios o perjuicios a la Convocante, al 
Área Requirente y/o terceros. El uso de la figura de cancelación será responsabilidad de 
quien la solicita, podrá llevarse a cabo hasta antes de la firma del contrato, y sus efectos 
serán que no se adquieran los bienes o servicios correspondientes. 

Se anex� oficio referido descrito del área requirente. 

Sin otro particular, quedo aten 
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uda o aclaración al respecto. 
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Director de Adi111isiciones G11adala1'ara. 

1 1 
• 

(Unidad Centn )izada de Compras) 
Presente. 
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/\u nado a un ·ot'dial saludo, me permito solicitarle de la manera 1116s atcní:11 'y''tic ·ncuc1'.dd'al 
Art. 71 de la ,cy de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
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del estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice: 
1 
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3. Se p:odrú' oancclar una licitación o determinadas partidas de ésta, cuando se cxtingc1 la
necesidad de aJ1uirir los bienes o servicios correspondientes, o cuando se detecte que de
umtimi'ar con el! procedimiento, puedan oc,asionarse daños o petjuicios a la Convocantc, al
Área �equire 1tc y/o terceros. El uso de la figura de cancelación sení responsabilidad .de
quien lh solicita, podrú llevarse a cabo hasta antes ele la firma del contrato, y sus efectos
serún qpe no .. e ',�dquiernn los bienes o servicios eorresponclientes"

ílor lo antel·i r �olicito tenga a bien sea cancelada. la partida 23, 24, 25, 2(l y 27 de l.i 
�cquisi:ciónl N!o,.�0220731-00, referente a com¡�ra de materiales de fontaneria, lo anterior 
debido a qüt liJJrns partidas quedaron desiertas en la primera y segunda vuelta-del proceso 
licitat·011io. 

1 1 

Sin más poi· ·I !momento y en espera ele verme favorecido en 1111 petición quedo a sus 
órdenes. 

Atentan 

1 11 
•�•�- l )if�\s- ·ga Arévalo 
,Jf1c de \ia U�� d�HI Departamental 
de Serv'

\
icios I enerales

• 1 1 
1 • 1 

1 

'( '.c.p. /\rchi\•, 
.1 1.1,Cl/\/Tncln 

Gobiern df' 

Guadalajara 


